
El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 24/08/2023 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso informando que el día 17/08/2023 venció el término 

de traslado de la liquidación del crédito que antecede sin que se hubiere presentado reparo alguno, 

presentada por el extremo ejecutante y de la cual se impartió su trámite respectivo a través de los estados y 

traslados electrónicos; así mismo, se glosa memorial de requerimiento al pagador. Sírvase proveer. Agosto 

22 de 2023 
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Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal 
y una vez agotada cada etapa del proceso deberá impartirse, al tenor de lo dispuesto por 
el legislador en el art. 42 y 132 del CGP, y no encontrándose irregularidad alguna que nulite 
lo actuado, SE TIENE por realizado el control de legalidad dentro del presente asunto, al 
tenor de la norma en mención.  
 

Ahora bien, vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no se 
formuló objeción alguna a la liquidación del crédito que antecede, presentada por la parte 
demandante hasta el día 31/07/2023 (archivo digital # 41) y estando conforme a las 
normas aplicables, SE APRUEBA la misma de conformidad al artículo 446 del Código 
General del Proceso.  
 
Por último, en razón a la solicitud de requerimiento al pagador, que antecede y como quiera 
que, revisado el expediente no se observa respuesta alguna por cuenta del pagador 
oficiado; se ordena REQUERIR al Representante legal y/o Pagador de la empresa 
LABORATORIOS BIOCOL S.A.S. de este Municipio, a fin de que, dentro del TÉRMINO 
DE 5 DÍAS contados a partir de su notificación, se sirva informar sobre el estado actual de 
la medida cautelar de embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo que devengue la señora BELLINEY ARBOLEDA ACEVEDO con CC. No. 
1.053.800.138 en su calidad de empleada, la cual le fuere comunicada mediante oficio No. 
120 del 12/05/2023 y notificada mediante correo electrónico del día 18/05/2023; SE 
ADVIERTE que de no allegar respuesta oportuna y no realizar los descuentos ordenados 
responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos 
mensuales. Por secretaría LÍBRESE oficio y notifíquese por el medio más expedito.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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